RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0004150, Ent. N° 973/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Publicas –Dirección Nacional de Vialidad- relacionadas con la tercera ampliación de Licitación Pública N° 32/2007 convocada para el “Mantenimiento de Ruta Nº 26 entre Ruta Nº 3 y Tacuarembó”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de fecha 09.1.2008 acordó cometer a la Cra. Delegada la intervención del gasto de $ 94:334.377 IVA y Leyes Sociales incluidos, más imprevistos (10%) $ 9:433.437,71, emergente de la contratación con la empresa RUNDY S.A., previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente. El Poder Ejecutivo por Resolución de fecha 14.4.2008 adjudicó el presente llamado;
2) que por Sesiones de fechas 12.10.2011 y 31.7.2013 este Tribunal cometió a la Cra. Delegada la intervención del gasto de dos ampliaciones por los montos de $ 50:885.317,81 y $ 22:299.393,06, IVA y Leyes Sociales incluidos, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad;
3) que constan Resoluciones del Poder Ejecutivo de fechas 16.2.2012 y 21.8.2013 ampliando la Licitación de obrados, así como la intervención preventiva por parte de la Contadora Auditora;

4) que en la oportunidad se remite informe de la Dirección Nacional de Vialidad de fecha 23.10.2013 indicando que el contrato de referencia fue ampliado en dos oportunidades, la primera en un 49% y la segunda en un 21% del contrato respectivamente. Debido a la escasez de funcionarios en las Regionales 4 y 6, se hace indispensable seguir con el mantenimiento contratado del tramo, teniendo en cuenta que el desempeño de la empresa adjudicataria ha sido satisfactorio y los precios de la Licitación son convenientes a la Administración, se solicita una ampliación de 8 meses de plazo y un monto $ 16:768.426,23 IVA y Leyes Sociales incluidos, correspondiente a un 16% del monto total de contrato básico;
5) que consta nota de la empresa Rundy S.A de fecha 21.10.2013,  prestando su conformidad a la mencionada  propuesta;
6) que por Informe de la División Conservación de la DNV de fecha 15.11.2013, se deja constancia que la ampliación será por el plazo de 8 meses a partir del 16.3.2014;
7) que se adjunta Proyecto de Resolución ampliando en la suma de $ 16:768.426,23 IVA y Leyes Sociales incluidas, que se discrimina de la siguiente forma: $ 12.574.611,20 para obras,$ 2:766.414,86 IVA y $ 1:427.400,17 Leyes Sociales, a la empresa Rundy S.A., adjudicado y ampliado según Resoluciones del Poder Ejecutivo de fechas 14.4.2008, 16.2.2012 y 21.8.2013. Se deja constancia que dicho importe, más los mayores costos resultantes se atenderán con cargo al Inciso 10, Proyecto, 855, financiación 1.1 “Rentas Generales”;

CONSIDERANDO: que la ampliación solicitada se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $16:768.426,23 IVA y Leyes Sociales incluidas, derivado de la ampliación de la Licitación Pública Nº 32/07, adjudicada a la firma Rundy S.A,  previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley No. 18.244 del 27/12/2007(deudores alimentarios); 

3) Asimismo, cometer a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;

4) Comunicar a la Contadora Auditora;

5) Devolver las actuaciones.
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